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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día

1 de diciembre de 2009.
b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

2. Domicilio: Calle Carretas, número 4, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28012 Madrid.
4. Horario: De nueve a catorce.
5. Dirección electrónica: No.

d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Quince días naturales a contar desde el día siguiente al
de apertura de las proposiciones.

8. Apertura ofertas:
a) Dirección: Calle Carretas, número 4, tercera planta.
b) Localidad y código postal: 28012 Madrid.
c) Fecha y hora: El 10 de diciembre de 2009, a las doce.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF
o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—El Secretario General
Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

(01/4.478/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Resolución de 10 de noviembre de 2009, por la que se hace pública
la convocatoria del contrato, por procedimiento abierto, de la
“Asistencia técnica para la realización de los simulacros de emer-
gencia en EDAR’s y ETAP’s”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 113/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Asistencia técnica para la realiza-

ción de los simulacros de emergencia en EDAR’s y ETAP’s”.
b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más

ventajosa, mediante la aplicación de los criterios establecidos
para su adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 42.400 euros, sin
incluir IVA.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Prevención.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio núme-

ro 1, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1189.

e) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las
siguientes direcciones de Internet:
— hhtp://www.madrid.org
— http://ww.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica: Se deberá acreditar por los medios pre-

vistos en el apartado 1.a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y con arre-
glo a lo previsto en el apartado 6.4.6 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del contrato.

b) Solvencia técnica: Se deberá justificar por los medios previstos
en el apartado a) del artículo 65 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, y con arreglo a lo previsto en el apartado 6.4.7 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse cla-
sificadas en España, y las empresas extrajeras, deberán aco-
gerse a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artícu-
los 44, 6.1.3 y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a lo de-
terminado en el apartado 5.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 23 de noviembre de 2009, hasta

las trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio

número 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas en la forma prevista en la

cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A,
“Propuesta económica”; B, “Documentación administrativa”,
y C, “Referencias técnicas”, en cada uno de los cuales figurará
el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—El Director-Gerente de la
Secretaría General Técnica, Fernando de Cevallos Aguarón.

(01/4.474/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Resolución de 11 de noviembre de 2009, por la que se hace pública
la convocatoria del contrato, por procedimiento, para el servicio
de supervisión y mantenimiento de la red corporativa de datos del
Canal de Isabel II.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 390/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de supervisión y manteni-

miento de la red corporativa de datos del Canal de Isabel II”.
b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo del contrato: Dos años, prorrogable por sucesivos pe-

ríodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas (dos años
más).


